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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . ; . . . . 150 pesetas
Semestre ... . 100 —
Trimestre . . ; . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.
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1.272

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular' a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 19 de abril de 1960

.IDHINISTIÍICION CENTRAL
Ministerio del Ejército

declaración jurada de su participación en 
las mencionadas campañas, para que por 
la citada Dirección pueda instruirse una 
información testifical con la finalidad de

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

’ BOLETIN OFICIAL
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripcicnes yanuncios se servirán - 
previo p^go.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

supervivientes de las campañas coloniales» 
y, eri consecuencia, formulará las-corres
pondientes propuestas al Consejo Supremo 
de Justicia Militar para señalamiento y

ORDEN de Í5 de marzo de 1960 por la 
que se diclan normas para aplicacidn 
de la Ley de 23 de diciembre de 1959 
que concede pensión extraordinaria a 
todos los supervivientes de nuestras 
campañas coloniales. («Boletín Oficial 
del Estado> del día 11 de abril).

Para el desarrollo y aplicación de la Ley 
de 23 de diciembre de 1959 (Boletín Oficial 
del Estado número 310 y Diario Oficial 
número 293), por la que se concede a todos 

' los supervivientes de nuestras campañas 
coloniales la pensión extraordinaria de 
3',000 pesetas anuales, y en uso de la auto
rización concedida en la última parte del 
artículo scíxto de la mencion?ida Ley, he 

, dispuesto lo siguiente: .
A), Podrán acogerse a esta Ley todos 

aquellos supervivientes de las' menciona
das campañas que demuestren, documen
talmente, su participación én las mismas 
a excepción de los que, por aplicación de 
la Ley de 15 de mayo de 1945, estén en la 
actualidad en posesión del título de tenien
te honorífico y los que en lo sucesivo se 
les pudiera conceder.

B) Solicitarán la pensión extraordina-’ 
ria que les concede la Ley de 23 de diciem
bre de 1959 mediante instancia dirigida a 
mi Autoridad (Dirección'General de Reclu
tamiento y Personal) acompañada de su 
licencia absoluta o copia legalizada de lá 
misma y cursada por conducto del Gobier
no Militar de la provincia. ,

C) Todo aquel que carezca de licencia 
/ obsoluta acompañará a la instancia una

D1P U TA C1O N P R OVIN CIA L

CONVOCATORIA,

- En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley de 
Régimen Local, vengo en convocar a Ja Excma. Diputación Provincial a Sesión 
Extraordinaria para el día 21 del presente mes, a las doce horas, en el Pa
lacio Provincial, con el siguiente ,

ORDEN DEL DIAr

l .° Lectura de la Convocatoria de ésta y del Acta de la sesión anterior.
2 .“ Proyectos de obras de reparación, con excépeión de subastas por urgencia, 

de las siguientes vías provinciales: Carreteras: De Torrelobatón a Pedrosa 
del Rey, de Mayorga a Cabezón, de Valoria la Buena a la carretera de 
Santandei), de Peñafiel a Encinas, de Peñafiel a Castrillo de Duero y de 
Tiedra a la carretera de La Coruña. Caminos vecinales: De Roales al 
camino de Villalón, de Megeces a Alcazarén, de La Granja Muedra al 
puente de Valoria, de Trigueros a la carretera de Santander, d'e San 
Martín dé Valvení a Valoria la Buena, de VillafrccJiós a Villamuriel y de 
Brahojos a El Campillo..
Lo que se hace público en este'periódico oficial a los efectos legales. 
Por Dios, España-y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 18 de abril de 1960.-É1 Presidente, Emiliano Berzosa

confirmar, de manera precisa, las manifes
taciones del solicitante.

D) Las solicitudes, documentadas, serán 
cursadas por los Gobíerhos Militares a 
este Ministerio (Dirección General de Re
clutamiento y Personal), quien resolverá 
sobre la . concesión de la, «condición de

publicación de la pensión establecida en 
la Ley.

E) En los casos en que no se acredite 
la participación de los interesados en las 
campañas coloniales se comunicará a los 
mismos la desestimación de lá solicitud 
por.la mencionada Dirección General, en
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2 19 de abril de 1960

tanto no se aporte la prueba correspon
diente sobre la realidad de aquellos ser
vicios. '

F) La pensión extraordinaria que se 
señala tendrá efectos económicos a partír 
del día 1 de enero del año actual.

.Madrid, 15 de marzo de 1960.—Barraso.
. 1.335

.uiuinudii psownii
GOBIERNO CIVIL

Oelegaciún provincial 
de Aftasiecimlentos y Transportes 

/ de Valladolid

Comercío de lonas y harina de semilla 
dealgodón

. • .CIRCULAR NÚMERO 11-60
El Boletín Oficial del Estado núme

ro 361 de 26-12-56 publica la Orden del 
Ministerio de Agricultura, por la que se j 
dictan normas que regulan el comercio de i 
tortas y harina de semilla de algodón. i 

Los precios de venta que se, establecen 
en la Orden de dicho Ministerio (19-12-56), 
se entenderán en fábrica y a granel, pu-, 
diéndolos los adjudicatarios que así lo j 
deseen, utilizar los envases de su propíe- ! 

, dad, viniendo, en este caso, las fábricas !> 
obligadas a facilitar la mercancía a,los i 
precios fijados. . j 

También podrán las fábricas y los béne- ! 
ficiarios establecer de común acuerdo el i 
intercambio de envases, con el fin de que 
el valor de esto no encarezca el precio de j 
la mercancía. , J 

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 11 de abril de 1960.-El 
gobernador civil-delegado provincial.

î 1.341

Delegaciún de Industria de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
en el expediente promovido por don Ra
fael Raya López, en solicitud de autoriza-- 
ción para legalizar diversas máquinas 
instaladas en su industria de fabricación 
de tejas y ladrillos en' Villamuriel de^ 
Campos. 1

Esta Delegación de Industria, de confor
midad con las atribuciones que le están 
conferidas ppr la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 e instrucciones ge
nerales recibidas de la Dirección General 
de Industria,

HA RESUELTO

Autorizar a don Rafael Raya López, la 
maquinaria cuya legalización solicita, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .® Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. "

2 .^ La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracterís
ticas principales reseñadas al final de esta 
resolución.

^'^ ê^ plazo de puesta en marcha de la 
instalación autorizada será inmediato, 
partir de la fecha de esta resolución.

4 .® Esta autorización es independí-’ 
de la de enganche a la red de en 
trica, la cual deberá ser '■ 
la tramitación est?^‘ 
fuera denegad-^x^^ 
generarse la
hasta tanto la n 
trica permita mo?^

5.® Una vez ter 
interesado la notifi(

a demuc‘^'''

uiaciôn, el "
^ está Delegación J 

de Indüstría para que se proceda a exten- : 
dcr el acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento. ' .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales

DISTRIBUCION DE FONDOS por capítulos y artículos, propuesta por Interven
ción para el mes de abril de 1960.

CONCEPTOS

CARACTER 
DE LOS GASTOS PROPUESTOS

.TOTAL

Pesetas

Obligatorios

Pesetas

■ Dlferlbles

Pesetas

Capítulo 1.° —Personal activo . . , . . 1.287.753,08 1.287.753,08
2,° —Material y diversos. . . 1.480.335,20 1.480.335,20> 3.® —Clases pasivas........................... 162.488,30 > 162.488,30» 4.° —Deuda . , . . . . . > 8.333,33 8.333,33
5.° —Subvenciones y participacio-

nes en ingresos. . ', . ’. > 583.697,22 583 697,22
6.® —Extraordinarios y de capital. > , 367.366,08 367.366.08
7.° —Reintegrables, indetermina-

. dos e imprevistos. . . > 13.333,32 13.333,32
8.° —Resultas. . . , . >

Totales. . 1.450.241,38 2.453.065.15 3.903 306,53

Importa la presente distribución la cantidad de tres millones novecientas tres
mil trescientas seis pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Valladolid, 24 de marzo del960.-El interventor, Fernando Bergillos.
Comisión de Hacienda y Economía. —Sesión del día 28 de marzo de I960. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficiab de 
la provincia. —Luis Fernández y Fernández-Madrld.—Jesús Gil Calvo.-José María 
Casado Travesí.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 29 de marzo de 1960.-Aprobado y 
publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia —Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario. Dionisio J. Negueruela.

6.® Ño se podrán realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamente 
autorizados, ‘

La Administración se reserva el derecho 
de dejar sin efecto la presente autorización 
en cualquier momento que se compruebe y 

el incumplimiento de cualcsquie- 
Mdiciones impuestas, o por la 

e cualquiera declaración mali- 
acta contenida en los datos 

■.rar en fas instancias y docu-
se refieren las normas 2?

^^^^^^-iusive, de la citada disposi-

•/alladolid, 23 de marzo de 1960.-E1 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

'-<SS2¿H£Í®^ ^ e/aborar y capacidad 
3 ’f^de pcoducción^^Dor año normal

Un millón entre teja^ y ladrillos.
y 1.092-987

-^W5Ú ' '

Mes de Abril de 1960
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^^ficacio- 
i trasla- 
'iamenfe

toníefleraciún Duero 1 BOBADILLA DEL CAMPO

'Derecho 
'dzación, 
Wuebe y 
'lesquie- 
’ por h 
6n mali- 
» datos 
y docu- 
mas 2." 
disposé

Servicio Forestal
Precisando adquirir este Servicio grupos- 

■ elevadores, de gas oil, se abre concurso 
para suministro de los siguientes:

Dos grupos de 20 HP.
Dos grupos de 15 HP;
Cuatro grupos de 10 HP.
Ocho grupos de 5 HP..
Diez grupos d'’^^

dad . 
mal

160, - El

... jiú a 
mutos.

lercn estos 
, emplaza- 
linarse en 
■e oficina.
:ce horas 

SSSWi -ifias» sí'

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto extraordi
nario, formado para atender el pago 
de la 'instalación del servicio telefó
nico en esta localidad, estará de biá-. 
nifiesto al público en la Secretaría ^e 
este Ayuntamiento, por espacio dé 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artiçulo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cu
yo plazo se podrán formular respec
to al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve- 

- nientes. ■
Bobadilla^del Campo, 4 de abril de 

-4960.—El aleude, Angel Gutiérrez.
1 1.281-991

expuesto al público, para reclamacio
nes el Presupuesto extraordinario, 
con destino a la instalación de un 
centro telefónico en esta localidad.

: Eozal- de "•'’G allinas, 5 de abril de 
1960.—tE1 aTé$lde, Antonino Gamarra.

1.280-993

SANTOVENIA DE PISUERGA

>2-987

.titos pliegos será el 
trece horas treinta mi^,

.J^UsâPWU^*^ abril de 1960.-E1 in-
^enigr-pjefe, Ju.pe Medrano.

1.340 - 988

OIAlHimMlOII HuHKIPAL
; 1960 AMUSQUILLO

erven-

AL

tas

Las cuentas del presupuesto ordinario y 
■de administración del patrimonio, corres-’ 
:pondientes al ejercicio de 1959, se hallan 
■expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, por el plazo de 
quince días, durante el cual y los ocho días 
.siguientes, pueden formularse los reparos 
y observaciones que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
.artículo 790 de la ley de Régimen Local y

3^ -
OLMEDO

El día 2.6 del corriente mes de abril y 
hora de las doce, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de esta Casá Consisto
rial, la primera subasta para el aprovecha
miento de 28 "cárceles de leña gruesa, 
equivalentes a 84 metros cúbicos, en el 
monte «Mohago» número 39, de estos pro
pios, por el tipo de tasación, de doce mil 
seiscientas pesetas (12,600).

El mismo día a las trece horas, tendrá 
lugar la primera subasta para el aprove
chamiento de 975 cargas de ramaje, equi
valentes a 234,000 metros cúbicos, en ^ 
monte <Mohago» número 39, de estos pro
pios, por el tipo de tasación de diez y ocho 
mil setecientas veinte pesetas (18.720).

Las proposiciones reintegradas con arre-
glo a la Ley del Timb”^
modelo of-

753,08
335,20
488,30
333,33

regla 81' de la Jnstrucción de contabiljd^<\^
Amusquj.ilo, 31 de marzo de

^alcalde, Jesús Mélida.-

1^

__— aran al 
e en la 
sta las 
iente,

697,22
366,08

333,32
¿iJ^Z* ARR0Ÿ0

• en esta Depo-
3or 100 del importe de la tasa-

306,53

8 tres

I960'. 
il> de 
^ada

ído y 
,,-El

Formuladas las cuentas del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1959, las de 
Administración del Patrimonio y de valo
res iúdependientes y auxiliares de dicho

El día 7 de mayo próximo y hora de las 
doce, se celebrará en este Ayuntamiento, 
bajo, la presidencia del señor alcalde o 
concejal en quien delegue, la subasta de 
los pastos de los prados de «Abajo» y de 
«Arriba», propiedad de este Municipio, 
pudiéndosc presentar plicas para uno o 
para ambos prados, pero siempre especi
ficándose el precio de cada uno, aun cuan
do vaya en un mismo pliego, siendo el 
tipo de' tasación de 8.500 pesetas para el 
prado de «Abajo», y para el prado de 
«Arriba» la cantidad de 5.500 pesetas, ¿on 
arreglo al pliego de condiciones económi
co-administra tivas, que estará de manifies
to cYi la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta una hora antes de la celebración de 
la subasta.

Las proposiciones serán presentadas en 
la Secretaría municipal, a partir de este 
anuncio y fecha del mismo, en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a las doce ho
ras, terminando el plazo de admisión de 
plicas una hora antes de la señalada para 
la apertura de las mismas, siendo reinte
gradas con seis pesetas, acompañando a 
la misma la declaración jurada que previe
ne el artículo 30 del reglamento de Contra
tación y el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría de este Ayun
tamiento el cinco por ciento de los tipos 
de tasación, como garantía provisional,' 
debiéndose ajustar- a las condiciones del 
modelo que se adjunta a continuación de 
este anuncio.

De resultar desierta la subasta, se cele
brará la segunda a los cinco días hábiles 
siguientes, en* igual hora y condiciones 
señaladas para la primera.

Santovenia de Pisuerga, 7 de abril de 
196O,~E1 alcalde, Sixto Sánchez.

ción, como garantía provisional.
Los priegos de condiciones se hallan de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

01med.g,,Zde abril de 1960.—El alcalde, MODELO DE PROPOSICION

resupuesto,sehalÍanexpuestasalpúbiico,----gjJs"¿bioValero. ' 
n la Secretaría de este Ayuntamiento, por j,

presupuesto, se hallan expuestas al público,
en
■espacio de quince días, con los documentos t 
justificativos, a fin de que dudante dicho 1 
plazo y los ocho días siguientes al mismo, j 
puedan formularsc las observaciones y 
reparos y defectos que juzguen conve
nientes.

Arrayo, 9 de abril de 1960.—El alcalde,' 
“ Rufino Fernández.

1.284-992
Don...., de.... años de edad, de estado ...., 

profesión....'. y vecino de...., enterado del 
pliego de condiciones económico-adminis-

1.318-990

" " POZAL" DE GALLINAS

*’^¿dfttB»^a^ de , este Ayunta
miento! y por espacio de quince días, 
a partir de la inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, se halla

trativas para la subasta, y 
pastos de los prados de 
«Arriba>, propiedad del 
cuya subasta se anuncia

de arriendo de 
«Abajo» y de 
Ayuntamiento, 
en el «Boletín

Oficial»' de la provincia número .... , del 
día..... de....en curso, y ofrece la cantidad 
de .... pesetas, en letra, por el prado de 
«Abajo», y por el prado de «Arriba» la
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4 19 de abril de 1960

CTsFESPECIATi MOTO
.-ai a-i^an 5

'^-d^ÍThi^Japácíd^d.

CENTÏ

50 ÎMO SPECIAL MOTO

1x0 csiar afectado de

(Fecha y firma)

1.279-994

•■•■•'VILLABAÑEZ

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario, con todos sus ane
jos, formado para atender el pago de los 
gastos de instalación de teléfono en esta 
localidad, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pór espacio de quince días, con arregjó a 
lo dispuesto en el artículo 698 de la vigen
te leÿ de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el mism o 
las reclámacioncs que se estimen conve- 

-■rii entes.
Villabáñez,/9 de abril de 1960.—El al

calde, Félix J..de Fuentes.
- 1.342-995

fiDMlAtnUCIOH DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José,, juez muni
cipal núméro uno de esta ciudad de 
Valladolid. . '

Por el presente hago saber: Que en cum
plimiento de lo acordadó en el juicio de 
cognición, seguido en éste Juzgado con el 
número 259 de 1950, a instancia de don 
Félix Corbete Camarón, representado por 
el procurador don' José Menéndez, contra 
don Modesto Ríos Santiago, mayor de 
edad y vecino de Saldaña, en reclamación 
de quinientas cuarenta y una pesetas con

Francisco Garcíá, vecino de esta ciudad,. 
sobrq reclamación de’cantidad, se ha acor
dado por segunda'vez sacar á pública 
subasta por término de ocho días los 
biené> que Juego se dirán, y cuyo remate 
se verificará el día veintiséis de abril, á las 
once de"su mañana. -

20 cajas de coñac, marca «Florida», con 
doce botellas de 3/4 de litro cada una; 
7,200 pesetas. .

10-caja)S de vino, marca «Ampurdán», de 
,3/4 litro lá,botella y 12 botellas cada cajón; 
1.440 pesetas.

Se hace_constar que los. bienes embar
gados se hallan depositados en el deman
dado don

t

Afl< 
3er 
w

sesenta céntimos y costas corresm
tes, se acuerda sacar a
por primera vez y ter
los bienes de la clase
condiciones que tambi^^^^^^^^ \ 
continuación y bajo el
de dos mil pesetas.

^ García, con domicilio 

^ sturas que no cubran
de su avalúo y con 
> por ciento.
a subasta deberán 
previamente enda 

gado, una cantidad igual, por

Ed 
tés

BIENES OBJETO DE LA '^ TÍoTA

Lina cama de castaño, recién hecha, en 
estado de nueva. .

Dos mesillas, haciendo juego con la} 
cama, faltándolas los tiradores. |

Una coqueta, haciendo juego con los ; 
anteriores, a la que también lé faltan los ■ 
tiradores.

'*». ..¿nos, al diez por ciento efectivo^de su 
valor, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Valladolid, 9 de-abril de 1960. — Herme- 
inegildo González Menéndez.—Ante mi: 
Jesús Gil Sanz. ;

1.349 - 997
bl
la

"'BALTANAS

PEÑAFIEL

Don Federico Campuzano y de Orduña, 
juez de instrucción de Peñafiel y su 
partido.

Por el presente edicto, se cita y llama a 
dos individuos de las señas personales si
guientes: alto, fuerte, moreno, con * 
cicatriz en la frente, encima del oio ' 

ser'

¿dad,

cho, viste pantalón de pana r ' 
quetá de pana verde, nuev. ^ 
das, destocado, de unos 24

Otro más bajo que el ai. 
pantalón nuevo, de pana negr. 
de corte, clara y bastante usada 
destocado, de unos 22 a 24 años 
a fin de que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que el 
presente edicto aparezca publicado en los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Valladolid y Burgos, comparezcan en esté 
Juzgado de instrucción, con el fin de ser' 

■•oídos en el sumario que con el número 121. 
del año en curso, se sigue en este Juzgado,^ 
por el delito de robo, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, les parará el per
juicio a' que hubiere lugar en derecho.

Dado en Peñafiel, a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta. —Federico Cam
puzano.—El secretario accidental, Maria
no Velasco.

1.302

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Para tomar parte en la misma, los lici
tadores deberán consignar preyiamente 
en la mesa' del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos. ^ por 100 efectivo del 
valor de m cuyo requisito no

posturas que no 
artes del avalúo.

s bienes se en- 
!cS^^^^cn el domicilio deí 
' TTodcsto Ríos, en el pue- 

ana.
del remate tendrá lugar en la 

ala Audiencia de este Juzgado el día tres 
de mayo y hora de las doce de su mañana.

Dado en Valladolid, a doce de abril de 
mil novecientos sesenta.—Luis González 
San José.—P. S M.: El secretario, Miguel 
Torres. ’A

1.351-996

.^VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Hermenegildo- González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de Valladolid^
Ñago saber: Que el proceso de cognición 

que se sigue en este Juzgado a instancia 
del procurador señor Menéndez, en repre
sentación de Ambrosio Gómez, contra don

EDICTO

Don Benito Bachiller Ochoa, juez comar
cal de Baltanás y eh funciones de juez 
de instrucción de dicha villa y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita sumario número 5 del 
año 1960, sobre robo de caballería, al veci
no de Castrillo de don Juan, Ireneo Her
nando Carrascal, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 4 al 5 de marzo último, y 
según tengo acordado en dicha causa, se 
cita de comparecencia ante este Tribunal, 
durante el término de diez días, a partir 
del siguiente en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en los Boletines Oficia” 
les de las provincias de Palencia y Valla
dolid, a José Pisa Borja y Manuel Peña 
Rico, vecinos de esta, capital, o que al 
menós según datos adquiridos, vivieron 
en ella, en el sitio denoróinado las «Grave
ras», para recibirles- declaración en dicha 
causa, siendo esposos: el primero, de Car
men Jiménez Pérez, y el segundo, de Con
cha Jiménez Jiménez. .

Dado en Baltanás, a cuatro de abril de 
mil novecientos sesenta.—Benito Bachiller 
Ochoa. —El secretario, José María Virgil 
Cobián.
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